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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

XA 

De mis consideraciones: 

Yo, Roberto Cava Poggi, en mi calidad de Representante Legal de la compañía Agricola 

Serrana Cia.Ltda., con RUC 1790396924001 y expediente 7415, autorizo a la señorita 

Katty Rivadeneira portadora de la cedula de ciudadanía No. 1715223655 a realizar el 

trámite de ingreso de formulario de Actualización de datos y solicitud de clave para mi 

representada. 

Seguro de contar con su aceptación a mi petición, me suscribo. 

Atentamente, 

  

ROB : : ¡> 7 y] uE Lo 

AGRÍCOLA SERRANA CIA.LTDA.. 

A A A A A TA 

LE SUPERINTENDENCIA : Si EN 
2 oe COMPAÑÍAS 

26 FEB. 2013 

i CPERADOR 2 

  

   

 



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador hoy día miércoles seis de febrero del año dos mil trece, ante mi 

Doctor Germán Flor Cisneros, Notario Tercero Suplente por licencia de su titular Doctor 

Roberto Salgado Salgado, según acción de personal numero 440-dp-dpp de fecha cinco 

de febrero del dos mil trece, expedida por el Doctor ivan Escandón Montenegro Director 

Provincial de Pichincha del consejo de la judicatura comparece: Roberto Cava Poggi, en 

su calidad de Representante Legal de la compañía Agrícola Serrana Cia.Ltda., quien es 

de estado civil casado, de nacionalidad italiana, portador de la cédula de ciudadanía 

número 170677216-5, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, a quien de 

conocerlo doy fe; y con juramento declara que conoce como suya propia la firma y rúbrica 

puesta al pie del documento que antecede, siendo la misma que utiliza en todos sus actos 

públicos como privados; y siendo por lo tanto dicha firma AUTENTICA. Extiendo la 

presente diligencia al amparo de lo dispuesto en el Artículo dieciocho, numeral nueve, de 

la Ley Notarial. Leída que le fue al compareciente, se ratifica en todo lo dicho. Se archiva 

una fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaría. DE TODO LO CUAL DOY FE. 

  

      

 


